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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio  1180 

Proceso Prescripción extintiva de hipoteca 

Demandante Fernando Antonio Cadavid López 

Demandados Luz Elena Arroyave de Cuervo y otro 

Radicado 05679 40 89 001 2023 00349 00 

Asunto  Rechaza demanda 

 

Por auto proferido el 18 de julio de 2023, se inadmitió la presente demanda, en 

aras a que la parte demandante cumpliera con el lleno de los requisitos allí 

exigidos, para lo cual se les otorgó el término de cinco (5) días de conformidad a 

lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, vencido el término otorgado la parte demandante no cumplió con la 

carga impuesta. Por tanto, se procederá a rechazar la demanda.  

  

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la demanda de Prescripción extintiva de hipoteca 

instaurada por el señor Fernando Antonio Cadavid López en contra de Luz 

Elena Arroyave de Cuervo y Rubén de Jesús Cuervo Franco, por lo expuesto 

en precedencia 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 104, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 03 del 
mes de agosto de 2023. 
 

 
VICTOR ALFONSO CARDONA CARDONA 

SECRETARIO AD-HOC 
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